


SECRETARIA DEMEDIO AMBIENTE 
y RF.CURSOSNATURALES 

HOJA: I DE: ~ , !-'f'}' 

~FICIO NÚM. SGPAlDGVSO 5 O 1·1 /16 

MÉXICO, D. F., A 
20.16 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COL ANÁHUAC, 

DEL. MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXfCO I 
i TIPO DE APROVECHAMIENTO: EXTRACTIVO NO EXTRACTIVO X 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCIONES " 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA D'E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL; 19 FRACCIÓN XXV Y 32 FRACCIÓN VI, XVIII Y XXI. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN " 83, 84, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE; 99.100,101,102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE V/DA SILVESTRE; 12, 132, 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE; NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORfAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBIO-LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO 
Y BUCEO LIBRE (SNORKEl) CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typus) , A BORDO DE LA EMBARCACiÓN QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUAC,IÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN, NADO Y 
BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA Rbincodon typus 

C. FRANCISCO BERNAL VELÁZQUEZ _ 
REPRESENTANTE LEGAL m; LA ~OC.,COOP. -

!! !! .: J 

ZONA DE CONCENTRACiÓN DE TIBURÓN BALLENA, EN- EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QÜINTANA ROO. 
COORDENADAS UTM (X,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 444760,1751, 
2425742,0470; 557149.1466, 2426002.4900; 564825.7739, 2426002.4900; 
564825.7739, 2355020.0000; 564825.7740, 2343185,6840; 553837.8574, 
2343185.6840; - 530505.9449, 2343366.6040; 521646.0691, 2383449,8020; 
506534.8778. 2376974.4500; 505323,5695, 2383844,9770; 498566,6441, 
2387850.2610; 489806.6532. 2390178,9590; 446834.2149, 23903.21.9330; 
444641.4157, 2391358.4590. 

DATOS DE LA EMBARCACiÓN 

NOMBRE: MELUSINA 
MATRICULA:, -23d1447624~3: --
No'- -OE:PERSONASlé9 AUTORIZADAS A TRANSPORTAR POR VIAJE: 

-(08.PÁSÁjERÓS~ 01~CÁPIT~N,'01-MARINERO-GuíA y OPCIONAL 
Of~TRAPUCTOR ECC_UAL ~q PUEq.E; REALI?AR ~CTI,!IDADES PE GUíA)_ 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN éORRESPONDE AL "GRUPO 2" Y ~nENEVIGENC!A ÚNICAMENTE PARA LO~ S'IGUIEiHES DíAS: 23, 25, 27, 
29,3_1 DE MAYO. 2. 4, 6,8,10,12;14,16-,18.20,22,-24.26,28,30 OE JUNIO, 2, 4, 6, 8,10,12,14,16,18,20.22,24,26,28,30 DE JULIO, 1, 3,5, 

_' . - _ 7,9,11..13,_15,17,19,21,-23,25,_27,29,31 DE AGOSTO, 2, 4, 6, 8 • .10.~ 16, 14 Y 16 DE SEPTIEMBI3E. 
En el horario de las 07:00 hrs .. a la~ 14':00 hrs. Y QUEDASUJETA AL CUMPLlMI_ENT9~,D'~r.A'§'d OIClON,ANTES SENALADAS AL REVERSO. 

_ C.c.p. ñere-tñspección y igilañCTa- de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros. 
PROFEPA.- vida silvestre@profep3.9 - x; jme/ia@profep~.gob.mx 

- C. Miguel Ángel. Espinosa Lüna.';' Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.­
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx: miguel./una@semarnat.gob.mx 

- C. José Luls- Pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo,-
delegado@gr.semarnat.gob.mx; ioseluis.runes@gr.semarnat.aob.mx 

- C. Francisco Ricardo Gómez Lozano.- Director Regional de la CONANP.- rglozano@conanD.gob.mx 
-, C. - ernando Sánchez, Camacho.- Jefe -del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio.-
- . fsa ez semárnat. ob.mx' _ :' , , . _ _ " . __ 

, -- - ~rch! o_~,!a¡'(2.3100-00~B'05/16).- '- . . - - _ - - - ,'-

, "'p r ú cultura ecol6gica y el uso eficiente del papel" las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica'''. 

lEGMI~. -- tr:. -- . , --, _' -. .. ~.BALL~_aRo-G2-FranCisco-ZAAZIL~16.Melusina-

, En suplenc -porau en.eJa d'e¡¡iiit!va i:!e'-D1;_e~tor General de Vida Silvestre y de conformidod con Jo dispuesto en los Artfculos 2 Fracción XXI", 32 Y 84 del 
-, ReglomentoJnterlor:de la SEMARNAT, pJJbllcado en el ºlor~Q Oficial de fa Federación el 26 de no.viembre de z{J12; suscribe la O/rectora de Aprovechomlento 

,~~-, --- :~ ,--:-~-,:_-~:-:- _~;:~,~:-_':_'~'~,:,(j~r (a Vida ~sti~Si,e~-pie Ílléf ife's;gnitci6rDiechCi mediánte O/lcioSGPA/DGVS/04133/16 de fecha 29 de abril de 2016# 

,---~~--',':-: ~- ~ ",:-~,~:-~~:{:~:~-~~:~~:-~':~~~,:~~;:,~.::~:'~~-:::~~':~:~:~:~~:~:]-:0~~~:~2:~;?;~·~·/f:-f~~::~~1;D~~~~:T~''~-::~:~~":-~~~:~.~ --~ -, _: ' ,.-- --:- :.':-'.: -,~--. ,_~ ._ ~ _, ,_. 
,' .• ,.--.- '-'-'~- --~---..- J. :~: ~_=~ .. -.~'-,,::=~,_V~-'-'-~'<_.':'-_'-:-.l-¿~_:~::~~"~~~~:-~-;-::~ ._~~ ___ .. I'~ ___ '_-.-~_':_4':- __ ':_'-JI __ I_ _~ ___ -'. 

- - _.~ .'(" _. I • - .::.~.- -:I •• <. ~."" _.-. -'_ - • 1._' ~.... T ,,' ~ 
- -- - ~~ _. -- --~ • -.!;- - .--••• --~~L.::...:.,j_"'""-'~":"J_" .. ~ o&,,~~ .. ::,_.::"'.:L-~ ........ -. ~-.. ~..L.L _ -, 



1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad. exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
Depenqencias o de autoridades compete~tes en la matería. Así mismo, preyio a la realización de actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
tiburón'ballena en Áreas NaturalesProtegidas, deberá realizar ante la CONANP el trámite "Autorizaclón para realizar actividades turístico recreativa 
dentro de Áreas Naturales ProtegidasD (CNANP-OO-014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractlvo de tiourón ballena (R. typ 'us) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cUry1plimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes. 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena '(Rhincodon lypus) , la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretaría· , 

4. Previo a la 'actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón baBena (R. typus) , el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas ··a las personas que realizarán el recorrido, las cuales se establecen en los puntos 5, 6 Y 7 del presente. 

5. Durante las actividades Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
S610 deberá permanecer una embarcación por organismo, por un período de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee observar alliburón ballena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. 
La velocidad máxima de navegación en presencié'! del tiburón ballena (R. typus) no deberá ser mayor a 3 nudos 05.5 Km/hr. 

• La embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autor¡zadón, respecto al tiburón ballena (R. typus). . 

e El acercamiento para lá observación -del tiburón ballena (R. typus) deberá se'r en Unea diagonal únicamente por .Ia parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedandO prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. . 

o Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. typus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. ' 
Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferenCia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. . . . 
La basura generada deberá recolectarse en bolsas de plástico y depositarlas en los recipientes instalados para tal propósito en el muelle de arribo. 

6. Las actividades de nado y 'buCeo libre (snorkel) deberán realizar$e de la siguiente manera: 
Se establece cOrrió número máximo permitido el de un gura por cada 2 turistas,-siendo obligatorio la utilización de chalecOs salvavidas ó traje de 
ne9P.reno de 4 mm. . 

• Mantenerse a una distancia en un radio de aproxima~iÓn de 5 metros de distancia del· tiburón ballena, n_o: p'errnitiéndose . tocarlos, molestarlos o 
. _ montarlos. . -. . ... c·. • .. , . . .... . .,.... . 

•. Los p'reS1a~ores d~ Servicio deberán p,e·dlr que. salga_n .rlel a·gua a los turjst~~ que ha. respeten las eondicionántes mencionadas en la presente 
autorizé'!ciÓfl· .. .. . _. . -. . . _ ., _. . ... '. - .' ., . - .. ' ' .. ' . - '-' . , 

7 .. ' Duraf'te. e! desarrollo de las actividades de obserVación, nado y buCeo libre (snorkel) con tiburón ballena (R. typus), queda prohibido: 
Utilizar grabadoras, altoparlarites'o cuaICiuie·r aparato que produzca ruido o sonidos que puedan p~rturharal~lás tiburones. 

• Tomar fotografías Con flash
c 

del ti9urón ball~~~ (R. tYi>us) dentro del agu~. . , .: , :., ~. ~ ,::' ' 
Utilizar·J!lotores de propulsióñ pára nadar cerca del fibuf9n p~jlen'a (R. fypus) pocejemplo: jet-sky, motos acuáticas, scooter o dinguis. 
T09ar,. acosaJ, molestar, perseguir o ~añ'ar a otros organismos marinos,para 10· cual se deberá guardár una distancia de acercamIento de 5 metros, 
limitando el desarrollo de actividades' únicamente ·a la observación de los mismos. . ..... 
Nadar y buCear utilizando bronceadore~~· aCeites y. bloqueado!es soiares que no' se~ñ biodE?gradable~'. ~.~'. . _. 

o·. . Colectar, capturar, cazar; persegüir ·0· apropiarse ~e ·espec1es, dertvados~·. pr9d~~tos .i¡/iJ 'i~stos de flora-y Jauna silvestre cualesquiera que sea su estatus. - . ' , . . - ". . . _. -_. . . . .. 

Intródúcir ~Hberar ejemp!are's de_~u:~!qu¡er e~pe~ie.:' :.,. ~,- . 
• Dejar residu9soeO .et fondo:m~lflño o flotahdo~ en·el agua,' asf Como arrojar o verten:ualquier tipo de' qesechos orgánicos, residuos sólidos, así como 

de_s~rgar clese.ctlOs IfquJdos, ·Combustibles, aCeites o cualqUier otro. tipo de c~)OtaminaDte.' ',. '. ' .. , . _. _ . . . _ . 
Portar armas de fuego; emplear dardosi-árpoñés;· expiosl\i8s: fármacos y cualquier-otro equip6 ométodq -que dañ~_a los organismos de flora y fauna 

'silvestres y ad.láticils,·o efeCtuar_cualquier acÚvidad que póñgaen riesgo o a-lfer~ Jos.-ecosi~tt;!mas y sus elementos. .' ,.. .. ' 
.' A I()s {u risjás 'y responsable~,dé ~9steCotrido~, ~¡ ~~~ir:rollo de proyeGtQ.s rle_ jnvesti~iaci6n ·y.cualquier actividad·de registro, medición, cuantificación y 
. ,exPl:lfim.entac.ión.s,9_br~ esp~~~e~.blo!Ó~iC?~.: $il1l~taulorización correspondiente dé ~s!~ Secr~lar!a.·· : .. ;-... . . _. . . . 

8. . El titular responsable de la presente autorizáción deberá: ., .. - - - - - _ . ~ -- _. -. -' - '-' - - -

- At~~9~~_las in~iC?<?i8Í1es q ~el h~g a' el' pe rs?n~1 ~~ l~ $E'MARNAT .re.f~~ente ~,Ia p !o!eC<?ión del ecosisi€úll~ -y s.us recursos natura les. . 
: En caso de requerirse; se d~berá'permitit,'al perso~cll C9rl1lsionado oficjalrl1ent~ ~r .la SEMARNAT, .Secretarfa de· Comunicaciones y Transportes y/o 

porlá SeCretaría de Mafiña. I~ 'verificáció,n'y'áupeNisióñ~del-ciimplimiento de las dIsposiciones contenidas en la presente· autorización, as! mismo se 
. débe.fá aca~ar [as indicaciones y~ obs~rV,~dpñ~~~:y·~ótorg~Ó:~rapoyQ' C)ecesariQ al personaLque _realice actividades de· supervisión,· censo y/o que 
pal1!c.ipenenl~.~<?re~. de yigi)am~la/ ... ~ =" ~ c-.:.~·, .. ~ ;"~~'::,.~~~-:~':'~~-::~:~~:.~.' :.,<, ., ..... ~_.~:, ~:._: .. ,_"~ .... : .:.' ........ :;.: -~,:.~: ', .. , ... ' ' ... ::.. ... ..: - : : 
·~e~pons~biJizarse de .todos·.aqueHo.s.·Qafios proVocaaos·a los ecOsistemas 'por motivo de ~as.'actividades. qúe deriven de la observación, nado y buceo 
libre. (sr:1wkel) con tiburóñ ballen·a· (R. typus), slljetán'doséA las~ ~.~nc!b~és:qué táS J~Y~s. e~ la m~teria esl~blezEm., . 
Reportar ·ante las' autoridades' ·Comp-etentes¡ diálquier anor{!alía- qüe se p[es~nte en·· el ·área, durante .el desarrollo de las actividades de 
apróvechaniianto noEXt(actiVQde'tibur6'r{tJalléna-(i~:'tYPús5::: .: .-... ,: : : ~. ",'.:,._ _- _: ._-' >.' . _ '. ... _.. 

9. Al término· deactivíd~d~s de la te-mp'ofadadé -AProvechamiento no Extáiclivo de tibur9n ·ballena·(R.. ty~\Js),·.deberá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en· ei Estado' dé Quintána Roo y a' la Drreeción General de V¡d~i. Silvestre. enviando un reporte que describa ·por mes: número de 
ejemplares observados, No. de recOrrídos· realizados, número de personas transportadas,' costo de· servicios, resultados obtenidos, problemática 
presenta'da, alternatívas d~ soiución. .,.. .. . . . .'. ". -, -... ..• -',' . , .... ' .... ' .. . - . .'. . 

La Secretaría de Medió Ambiente y Recursos Naturales 'se libera- de' las re·sponsabilldades· que corresponda'n, por los daños ·que sufran en sus bienes o 
persona,-la tripulación y turistas o aquellos causados á terceros durante su estancia y desarrollo de las actividades,d~ AprovechamIento· No Extractivo de 
tiburón ~allena (R.. typus). '., -, ~ :.; .... ~- = - •. ' .. : :' ! .. i, ' '.' . ,,- -

La presente autorización no es· objeto de co·ncesión:o ·dé crear derecho-de usó enel.predio federal autorizado para realizar el Aprovechamiento no 
extractivo y la norrnatividad aplicáble· en matei'ia de· vida silvestre no c<inteinpla la figura de ren·ovación de autorización-de aprovechamiento no extractivo en 
predio federal, por. lo que cada'· temporada deberá presentar 'Iá soliCitud· correspo'ndlente para su evaluación y dictamen conforme a lo~ requisaos 
establecidos en la Ley General déVída Silvestjfry su .Reglarnei1to~ : .'. _~. .. _ .. -::.. ' ... _. ':", _ .. :_'- ~_.-.:. .... ". c.:, ".. .~. ::0. _~ ~-: ..•. 

Lapie5ente:autóQúic¡6n.-~s,p~~óilal~ ¡nt~·.ñ$teiibíe.'y _h~brá· d~.mostrarse a las Auto'rid'ade~ Federales, Estatales y Municipales cuantas' veCes lo'soliciten. 

~rfJ;~it~fffJ;~~~i~t!1:Y~i~i~~~~~¡~::iát;:r;.:~~;!1~~;:Jórit:"L~np~~;;~¡1i;~~J~it~r~,~O;~íril:B~;!~1¡/J::: 
proceder·a·la'C3l'1celáción"de-Ia::aütoéitaéió'riyfilá'aplicaClórútelale?¡lsiM¡6ií éór'res'ponaierlfe,-se'gúif"sea-el ¿áso:·,'·-·· .. :' ,:.-.~' ... _.: .,. -.' c· . - ..: ' 

. ···S-· __ :)~:~;'-:~~:(':_-~~~~>~;fC,T~~~f~~~:~-;:f~::-g:i:;-~~~i~~%~~-~~~~~~~~~:~~~~~~fl~~:--:~~Y.~::~--~~~;;~~{:~j::~X-:~t~.· .... 
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